
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 
Demandante: Wilson Enrique Gaona Torres 

Demandada: Flor Marina Acero de Carrillo. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2022-00092-00 
 

Teniendo en cuenta que la demandada fue enterada del auto que admitió la 
demanda a través del correo electrónico villasanmiguel2017@gmail.com el 7 

de diciembre de 2022; el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - 
Tolima, con Conocimiento de Asuntos Laborales,  
 

Resuelve: 
 

1. Tener por debidamente notificada a Flor Marina Acero de Carrillo, según 
lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
 

2. Tener por no contestada la demanda por parte de Flor Marina Acero de 

Carrillo.  
 

3. Fijar la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día primero (1º) 
de noviembre de dos mil veintitrés (2023) para realizar la audiencia regulada 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
 

La audiencia se realizará mediada por la virtualidad a través de la 
plataforma lifesize a la cual podrán acceder las partes y sus apoderados al 

hacer click AQUI.  
 

4. Ordenar a la parte demandante que, dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación de esta decisión, aporte la certificación de acuse de recibo 
al correo electrónico villasanmiguel2017@gmail.com de manera legible, 
pues, la que se incorporó el 12 de diciembre de 2022 que aparece en el 

archivo 6 del expediente digital resulta ilegible en algunos apartes. 
 

Notifíquese.          
 

El Juez, 

José Luis Gualacó Lozano 
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